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CONTENIDO 

• Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 37 
de la Ley Agraria
(Publicado en el D.O.F. del 19 de diciembre de 2016)

• Decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 166 de 
la Ley Agraria
(Publicado en el D.O.F. del 19 de diciembre de 2016)

• Decreto por el que se reforma el artículo 115 de la Ley Agraria
(Publicado en el D.O.F. del 19 de diciembre de 2016)

• Decreto por el que se reforma el inciso b) del artículo 80 de la Ley 
Agraria
(Publicado en el D.O.F. del 19 de diciembre de 2016)



ANEXO AGENDA AGRARIA 1A

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SE-
GUNDO PARRAFO AL ARTICULO 37 DE LA LEY 
AGRARIA
Publicado en el D.O.F. del 19 de diciembre de 2016

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados 
Unidos Mexicanos. Presidencia de la República.

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexi-
canos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme 
el siguiente

DECRETO

ARTICULO UNICO. Se ADICIONA un segundo párrafo al artículo 
37 de la Ley Agraria, para quedar como sigue:

ARTICULO 37.  ................................................................................

Las candidaturas a puestos de elección que integran el comisa-
riado ejidal y el consejo de vigilancia, deberán integrarse por no más 
del sesenta por ciento de candidatos de un mismo género, pudiendo 
aspirar a cualquiera de los puestos indistintamente. Para las comisio-
nes y secretarios auxiliares con que cuenta el comisariado ejidal, se 
procurará la integración de las mujeres.

ARTICULO TRANSITORIO 2016
Publicado en el D.O.F. del 19 de diciembre de 2016

ARTICULO UNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.



2A EDICIONES FISCALES ISEF 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRI-
MER PARRAFO DEL ARTICULO 166 DE LA LEY 
AGRARIA
Publicado en el D.O.F. del 19 de diciembre de 2016

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados 
Unidos Mexicanos. Presidencia de la República.

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexi-
canos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme 
el siguiente

DECRETO

ARTICULO UNICO. Se REFORMA el primer párrafo del artículo 
166 de la Ley Agraria, para quedar como sigue:

ARTICULO 166. Los tribunales agrarios proveerán las diligencias 
precautorias necesarias para proteger a los interesados. Asimismo, 
podrán acordar la suspensión del acto de autoridad en materia agra-
ria que pudiere afectarlos en tanto se resuelve en definitiva. La sus-
pensión se regulará aplicando en lo conducente lo dispuesto en el 
Título Segundo, Capítulo I, Sección Tercera, primera parte, de la Ley 
de Amparo.

 ..........................................................................................................

ARTICULO TRANSITORIO 2016
Publicado en el D.O.F. del 19 de diciembre de 2016

ARTICULO UNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.



ANEXO AGENDA AGRARIA 3A

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL AR-
TICULO 115 DE LA LEY AGRARIA
Publicado en el D.O.F. del 19 de diciembre de 2016

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados 
Unidos Mexicanos. Presidencia de la República.

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexi-
canos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme 
el siguiente

DECRETO

ARTICULO UNICO. Se REFORMA el artículo 115 de la Ley Agra-
ria, para quedar como sigue:

ARTICULO 115. En los Estados Unidos Mexicanos, quedan prohi-
bidos los latifundios considerándose como tales a las superficies de 
tierras agrícolas, ganaderas o forestales que, siendo propiedad de un 
solo individuo, excedan los límites de la pequeña propiedad.

ARTICULO TRANSITORIO 2016
Publicado en el D.O.F. del 19 de diciembre de 2016

ARTICULO UNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.



4A EDICIONES FISCALES ISEF 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCI-
SO B) DEL ARTICULO 80 DE LA LEY AGRARIA
Publicado en el D.O.F. del 19 de diciembre de 2016

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados 
Unidos Mexicanos. Presidencia de la República.

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexi-
canos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme 
el siguiente

DECRETO

ARTICULO UNICO. Se REFORMA el inciso b) del artículo 80 de la 
Ley Agraria, para quedar como sigue:

ARTICULO 80.  ................................................................................

 ..........................................................................................................

a)  .....................................................................................................

b) La notificación por escrito al cónyuge, concubina o concubina-
rio y los hijos del enajenante, quienes, en ese orden, gozarán del de-
recho del tanto, el cual deberán ejercer dentro del término de treinta 
días naturales contados a partir de la notificación a cuyo vencimiento 
caducará tal derecho. Será aceptable para este efecto la renuncia ex-
presada por escrito ante dos testigos e inscrita en el Registro Agrario 
Nacional. En caso de que se desconozca el domicilio o ubicación 
de las personas que gozan del derecho del tanto, se procederá en 
términos de lo dispuesto por el párrafo tercero del artículo 84 de esta 
Ley; y

c)  .....................................................................................................

 ..........................................................................................................

ARTICULO TRANSITORIO 2016
Publicado en el D.O.F. del 19 de diciembre de 2016

ARTICULO UNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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